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APRUEBA INSTRUCTIVO TECNICO PARA LA
DETECCION DE SALMONELLA SP. MOVILES
EN FECAS SEGUN METODGC TRADICIONAL
IS0 6579:2002/AMD 1 (E)

0401 SANTIAGO, 14

NO / VISTO: Lo dispuesto en la Ley N® 18,755, Orgénica del Servicio
Agricola y Ganadero; lo dispuesto en la Ley N© 18.575, Organica Constituciona! sobre
Bases Generales de la Administracion del Estado; en el Decreto Supremo N° 72 de
2009 del Ministerio de Agricultura; en la Resolucidn Exenta N© 1.600 de 2008 de la
Contraloria General de la RepUblica; en la Resolucidn Exenta NO 3.678 de 2004, la
Resolucién Exenta N9 1,397 de 2010, la Resolucidén Exenta N© 5.218 de 2008 v la
Resolucién Exenta NO 216 de 2005, todas del Servicio Agricola y Ganadero.

CONSIDERANDO

1. Que mediante Resolucidén Exenta NO 1,397 de
2010 de la Direccién Naciona!, fue aprobado el Reglamento Especifico para la
Acreditacion de Laboratorios de anédlisis/ensayo.

2. Que de acuerdo a la cldusula tercera del convenio
de acreditacién de laboratorios de analisis/ensayos, el Servicic podra modificar y
actualizar el Reglamento y los Instructivos técnicas.

g RESUELVO

1. Apruébase la nueva versién del “Instructivo
Técnico para la deteccion de Salmonella sp. méviles en fecas segun método
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' JEFE & 2. Mantiénense vigentes los siguientes

g P&\él%l%‘g )';E Instructivos, aprobados por Resolucién Exenta N© 5,218 de 2008:
= BUBROGANTE & @) Instructivo Técnico para la deteccién de anticuerpos frente a Mycoplasma
Ga "“;’” gallisepticum, Micoplasma synoviae y Micoplasma meleagridis, mediante
\N‘S Kl E‘r técnica de ELISA-I,

o b) Instructivo Técnico para la deteccién de Salmonella s5p. Moviles segln

Metodologia Tradicional OIE.
¢}  Instructivo Técnico para la deteccion de Sa/monelia pullorum-gaflinarum,
segln Método Tradicional OIE,

3. Los terceros con acreditacion vigente, deberdn
ajustar su accionar de acuerdo al texto de! Instructiva aprobado por la presente
resolucion, con todas sus modificaciones.
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4, El texto de esta resolucién como el del
Instructivo, estardn a disposicién de los usuarios en el sitio Web del Servicio
Agricola y Ganadero (www.sag.cl).

ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

+ . " DIRECTOR (S) NACIONAL
-~ $ERVICIO AGRICOLA Y GANADERO

Distribucion:

- Direccidn Nacional,

- Direcciones Regionales SAG.

- Divisidn Juridica.

- Divisién de Auditoria Interna.

- Division de Planificacién y Desarrollo Estratégico.
- Division Pecuaria

- Departamento Laboratorios y Estaciones Cuarentenarias.
- Unidad Normativa.

- Unidad de Comunicacion y Prensa.

- Oficina de Partes.

Servicio Agricola y Ganadero. Bireccion Macional. Av. Presidente Bulnes 140, 8° piso, Santiago Chile
Teléfono: (02) 3451101 / Fax 3451102
www.sag.cl

i igpih R R



